
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila 
Susana Gásperi.

 Ciudad  del  Plata:  colocación  de 
alumbrado  en  la  avenida  Alfredo 
Zitarrosa

EDILA SUSANA GÁSPERI.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer lugar, quiero agradecer a la 
Intendencia de San José por la colocación 
de  alumbrado  en  la  avenida  Alfredo 
Zitarrosa,  entre  la  Ruta  n.º  1  vieja  y  la 
avenida Carlos Roldán, en el barrio Safici.

Ese  alumbrado  había  sido  muy 
solicitado debido a que por esa avenida se 
ingresa al barrio Monte Grande, en el cual 
vivo.

Solicito  que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo 
Departamental  y  a  la  prensa, 
especialmente a la de Ciudad del Plata.

 Problemas  de  salubridad  en 
escuelas de Ciudad del Plata

En segundo lugar, quisiera referirme a 
un  grave  problema  de  salubridad  que 
están  sufriendo  escuelas  públicas  en 
Ciudad del Plata. 

Por  lo  que  me  pude  informar,  el 
Consejo de Educación Inicial y Primaria no 
renovó  el  contrato  del  servicio  de 
barométrica, ni llamó a licitación para que 
se proveyera ese servicio en diez escuelas 
y  en  dos  jardines  que  dependen  de  su 
administración.

En febrero del  año de 2015, se pagó 
un saldo que se le adeudaba a la empresa 
que  prestaba  el  servicio,  la  que,  por  su 
propia  voluntad  siguió  asistiendo  a  los 
centros  de  enseñanza  hasta  que  se  le 
rompió el camión.

Al día de hoy, el Consejo de Educación 
Inicial y Primaria no se ha hecho cargo de 
la  situación,  y  las  escuelas,  con  sus 
comisiones de fomento y con muy pocos 
recursos,  han  ido  dando  solución  al 
problema. Debo destacar que también han 
recibido el apoyo de la Intendencia, ante la 

omisión de las autoridades de Primaria.

Sé que el año lectivo está culminando, 
pero hay algunas escuelas que siguen con 
el  Programa  Verano  solidario  y  esa 
situación  continúa,  con  los  graves 
inconvenientes de  salubridad  para los 
niños.

Tengo en mi poder una de las tantas 
notas  que  he  recibido  de  las  escuelas 
solicitando el servicio de barométrica.

Quiero  leer  una  carta  de  una  señora 
Directora  solicitando  el  servicio  de 
barométricas  que  dice:  «Quien  suscribe, 
Directora de la Escuela n.º 89 “Juana de 
Ibarbourou” solicita la colaboración con un 
servicio de barométrica.

Fundamento  dicho  pedido  en  que  la 
escuela no posee rubros para solventar el  
servicio y que el desborde del mismo es 
un foco de infección para los niños de la 
escuela.  Además,  consideramos  vital  
solucionar dicho problema ya que el pozo 
queda  próximo  a  la  cocina  de  la  
institución.

Destaco  que la  escuela  se ha hecho 
cargo  económicamente  del  servicio  en  
otras  oportunidades,  pero  no  es  posible  
solventar los gastos mensualmente debido 
a los pocos rubros que se poseen.

La  escuela  posee  una  población  de 
setecientos  cincuenta  niños  
aproximadamente,  lo  cual  hace  una 
necesidad recurrente del servicio.

Ante  la  espera  de  una  respuesta 
favorable, saluda a usted atentamente...».
(sic)

Esta carta fue dirigida a la Intendencia, 
y también tengo otras, por ejemplo, de la 
Escuela n.º 117, de Escuela n.º 66, de la 
Escuela n.º 101, de la Escuela n.º 119, del 
Jardín  n.º  115  y  del  Jardín  n.º  111  de 
Ciudad del Plata.

Solicito que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  Consejo  de 
Educación  Inicial  y  Primaria;  a  la 
Inspección Departamental  de Primaria de 
San José; a la Intendencia de San José; al 
Municipio  de  Ciudad  del  Plata;  a  las 
Comisiones  de  Higiene,  Salud  y  Medio 



Ambiente,  de  Área  Metropolitana  y  de 
Derechos Humanos, Educación y Cultura de 
la Corporación, y a la prensa, especialmente 
a la de Ciudad del Plata.

 Ciudad  del  Plata:  que  se  construya  una 
plaza multifunción en el barrio Autódromo

En tercer lugar,  me quiero referir a una 
inquietud que me han planteado vecinos del 
barrio  Autódromo,  más precisamente  de la 
Ruta n.º 1 vieja a la altura del km 27.200.

Solicitan que en un predio comprendido 
entre la Ruta n.º 1 vieja y la calle Sayagués 
Laso,  si  fuera  posible,  se  construyera  una 
plaza multifunción,  alumbrada y con juegos 
inclusivos.

Sobre  todo,  han  hecho  hincapié  en  la 
construcción de una pista de skate,  puesto 
que los jóvenes y niños de Ciudad del Plata 
no tienen un lugar para andar en skate o en 
monopatín, sino que lo tienen que hacer en 
la ruta o en calles asfaltadas, con el peligro 
que  eso  implica.  También  solicitan  la 
colocación de un tablero de básquetbol.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Discúlpeme,  señora 
Edila,  por  interrumpirla,  pero  tiene  que 
redondear  su  exposición  porque  ha 
finalizado su tiempo.

EDILA  SUSANA  GÁSPERI.  Gracias,  señor 
Presidente.

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe a la  Intendencia de San 
José para que esta solicitud sea incluida en 
el  próximo Presupuesto  Quinquenal,  y a la 
prensa,  especialmente  a  la  de  Ciudad  del 
Plata.

Es todo. Gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará 
trámite a lo solicitado por la señora Edila.


